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Poder Ejecutivo
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA

Rodolfo Elías Calles, Goberna-
dor Constitucional del Estado Li-
bre y Soberano de Sonora, a sis
habitantes, sabed

Que el 1-1 . Congreso del listado
nie ha dirigido la siguiente 1 eY

NUMERO 37
El Congreso (le] Estado ole So-

nora, eñ nombre del pueblo, de-
creta la siguiente

i .ic. GMO. ACEDO ROMERO Ley que reforma la fracción
Procurador General de Justicia

PEDRO GONZALES B.
Defensor de Oficio .

XI
del Artículo 64 de la Constitu-
ción Política del Estado .

Artículo Laico.-Se reforma la
fracción XI del Artículo 64 de la
Constitución 'Política del Estado
de 16 (le septienthro (le 1917, para
que quede este precepto en los si-
guientes términos
ARTICULO 64.-El Congreso

tendrá facultades

\I .-Para arreglar definitiva-
miente los límites de los Munici-
pios y señalar la jurisdicción de
las Comisarías" .

Diputado Presidente, F. M. Ra-
mos.-Rúbrica. -Diputado Secre-
tario, j. M. Soto.-Diputado Se-
cretario, I. F. Pesqueira.-Rúbri-
CaS rr .
Par tanto, mando se publique

en el Boletín Oficial del Estado
y désele su debido cumplimien,o .

Palacio de Gobiei-no del Esta.
(lo, Hermosillo, Sonora, a veinte
y tres de abril de mil nov - ecietltos
treinta y cuatro.

R. E. CALLES.
El Secretario de Gobierno,
Emiliano CORELLA M.

365-1v .

Rodolfo Elías Calles, Goberna-
dor Constitucional del Estado
Libre y Soberano de Sonora, a-sus
habitantes sabed
Que el II. Congreso del Estado

nie ha dirigido la siguiente Ley
NUMERO 38

El Gongreso del Estado de So-
nora, en nombre del pueblo, decre

TRANSITORIOS :

	

ta la siguiente
L N ICO.-Esta Ley entrará en	

vigor a partir de la fecha de su

	

SU MARIO
publicación en el Boletín Oficial
del Estado.

	

PODER EJECUTIVO
Comuníquese al Ejecutivo pa-

ra su promulgación y exacto cum Leyes números 37, 38, 39, 40, 41
plimiento.

	

42 y Accgerdos	e . . . 1 al 12
Salón de Sesiones del Congreso Avisos Judiciales	13 al 15

del Estado .

	

Avisos Generales	15 al 16
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